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AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA: 

"ERAZO CONSTRUCTORES 5. A.” 

CUANTIA: 

CAP. ANT. USD 2,000,00 

CAP. AUM.USD 55,000.00 

CAP. ACT. USD 57,000.08 

DI 4 

RE. 

En la ciudad de San Francisco de Quit . Capital de la 

  

   
      
    

     
   

  

República del Ecuador, hoy día, vel 

OTARIO VIGÉSIMO 

METROPOLITANO DE 

1GO SALGADO VALDEZ, 

Ingeniero EDGAR EDUARDO 

su calidad de Gerente y como tal 

de la Compañía  ERAZO 

CONSTRUCTORES 53. A., conforme consta del documento 

idós de julio del año 

dos mil cinco, ante mi, el 

NOVENO DEL DISTRIT 

GUITO, DOCTOR RO 

comparece: el 

ERAZO FIALLO, 

representante lega 

que se agrega como habilitante. - El compareciente declara 

que es mayor de edad, de estado civil casado, de nacio- 

  
 



nalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

habil en derecho para contratar y poder obligarse a quien 

de conocer doy fe y dice que eleve a escritura pública la 

minuta que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sirvase autorizar una de 

aumento de capital y reforma de estatutos en conformidad 

a las siguientes estipulaciones: PRIMERA.- 

OTORGANTE.- Concurre al otorgamiento del presente 

instrumento el señor Edgar Eduardo Erazo Fiallo, en su 

calidad de Gerente y como tal representante legal de la 

compañía Erazo Constructores S.A., debidamente 

autorizado para elevar a escritura pública este documento. 

El otorgante es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado con Hipatia del Rocio 

Martínez Enríquez, de profesión Ingeniero Civil, 

domiciliado en la ciudad de OQuito.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO. La compañia Erazo 

Constructores S.A., se constituyó por escritura pública 

otorgada en la ciudad de Quito, el veinte de noviembre del 

dos mil, ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito e 

inscribió el veiatinueve de enero del dos mil uno en el 

Registro Mercantil del mismo cantón.- DOS. La 

Compañia, a través de Escritura Pública celebrada el siete 

de junio del dos mil dos ante el Notario Décimo Octavo 

del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el diecisiete de julio del dos mil dos, la 

empresa reformó sus estatutos sociales en lo relativo a su 

   



objeto social.- TRES. La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas celebrada el once de mayo del 

dos mil cinco, resolvió aumentar el Capital Social en la 

suma de US$53.000,00 (cincuenta y cinco mil dólares 

americanos) y de esta manera fijar el nuevo capital en la 

cantidad de US$57.000,00 (cincuenta y siete mil dólares 

americanos). En este sentido también deberán reformarse 

los Estatutos Sociales de la Empresa.- TERCERA.- 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ERAZO 

CONSTRUCTORES $S.A.- Con los antecedentes 

expuestos el otorgante, en la calidad indicada, 

procede a: UNO.- Elevar el capital social de la 

compañia en la suma de US$55.000,00 (cincuenta y 

cinco mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica), conforme el “Cuadro Distributivo de 

Aumento de Capital” que a continuación se detalla: 

  

  

ACCIONISTA ACTUAL ACCIONES       
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pital Total 

Utilidad 

    

Edgar Eduardo Erazo Fiallo | USD 1900 | USD. 49.500 | USD. 51.300 | 51.300 30% 

      

"Michelle Eliana Erazo : 08D. 5.500 | USD. 5.700 5.700 10% 

Martinez 

Total USD. 2.000 |U3D-35.000/U30.57.000| 57000 | 100% 
              

  

    

  
 



De esta manera el capital social de la empresa, se fija en 

la cantidad de US$57.000,00 (cincuenta y siete mil dólares 

de los Estados Unidos de América).- La forma de pago del 

aumento de capital es mediante la capitalización de 

utilidades del ejercicio impositivo dos mil evuatro.- 

DOS.- Reformar el “Articulo Cuarto” de los Estatutos 

de la Compañia, de la siguiente manera: “Artículo 

Cuarto- CAPITAL SOCIAL.-- El Capital Social de 

la Compañía es de CINCUENTA Y SIETE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US$37.000,00,) dividido en 57.000 

(cincuenta y siete mil) acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América numeradas del cero cero 

cero cero uno al cincuenta y siete mil.- El cuadro de 

integración de capital queda de la siguiente manera: 

  

  

    

      

ACCIONISTA CAPITAL ACCIONES 

Edgar Eduardo Erazo Fiallo USD. 31.300 51.300 

Michelle Eliana Erazo Martínez USD. 3.700 3.100 

Total USO. 37.000 57.000         

CUARTA: DECLARACIONES.- Todos los Accionistas 

son de nacionalidad ecuatoriana.- El Representante Legal, 

declara bajo juramento que a la fecha su representada no 

es contratista del Estado ni de ninguna de sus 

instituciones. De la misma manera, declara bajo juramento 
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ño adeudar monto alguno a instituci La
 n pública alguna, en 

especial al lastituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- 

GUINTA: DOCUMENTOS HABRILITANTES.- UNO. Al 

presente instrumento se acompaña el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañia celebrada el once de Mayo del dos mil cinco, 

mediante la cual se aprobó, por unanimidad, el Aumento 

de Capital Social - DOS, Nombramiento de Gerente de la 

Empreza.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

restantes cláusulas de estilo necesarias para la validez de 

este instrumento.- Hasta aquí la minuta que se halla 

suscrita por la Abogada Maria Fernanda Ycaza Palacios, 

orofesional con matricula número ocho mil trescientos 

noventa y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, la misma que el compareciente acepta y ratifica en 

todas sus partes y leída que le fue iniégramente esta 

escritura, por mí el Notario firma conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 
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Quito, 11 de enero de 2005 

Señor . 

EDGAR EDUARDO ERAZO FIALLO 

Presente, 

De mi consideración, 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía ERAZO CONSTRUCTORES S.A., en la sesión celebrada el día de 

hoy, ha resuelto designar a usted como GERENTE de la compañía por el periodo estatutario de 

dos años. En el ejercicio de sus finciones corresponderá a usted ejercer las fimciones de 

representante legal, judicial y extrajudicial de la compañía, además de las atribuciones 

consignadas en el Estatuto Social de la Compañía. 

Se servirá consignar la aceptación del cargo para el cual ha sido electo al pie del presente 

documento. 

Fecha de Constitución: 20 de Noviembre de 2000 

Notaria: Décimo Octava dei Cantón Quito 

Registro Mercantil: 29 de Enero de 2001 

Atentamente, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ERAZO CONSTRUCTORES S.A. 

En la ciudad de Quito a los 11 días del mes de mayo del 2.005, se reúnen los accionistas de la 
compañía Erazo Constructores S.A., en sus oficinas ubicadas en la calle Bernabé Pesantesco 
No. 268 y Mañosca. 

A las 14:30 horas se instala la reunión y se procede a dejar constancia de los Accionistas que se 
encuentran presentes y que representan el 100% del capital pagado de la Empresa, por lo que 
resuelven instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, al tenor de las 
disposiciones previstas en el Art. 238 de la Ley de Compañías, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

      

Accionista CAPITAL Acciones 

Michelle Eliana Erazo¡USD. 200 200 

Martínez 

Edgar Eduardo Erazo Fiallo USD. 1.300 200 

Total USD. 2.000 2.000     
  

Los accionistas asisten por sus propios y personales derechos. 

Actúa como Presidente de la Junta, la señorita Michelle Eliana Erazo Martinez y como 

secretario su Gerente el señor Edgar Eduardo Erazo Fiallo. 

Se declara instalada la Junta e inmediatamente toma la palabra el señor Presidente, quien 
convoca a que se trate el orden del día previsto. 

ORDEN DEL DIA: 

1. Resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía y la consiguiente 
reforma de estatutos. 

El orden del día es considerado por los Accionistas, los mismos que lo aceptan sin reparos. 

En consecuencia, el Presidente dispone se trate el único punto del orden del día: 

1. Resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía y la consiguiente 
reforma de estatutos. 

  

   
      

    

    

   

   

  

len manifiesta a los Accionistas la 
ejercicio impositivo 2.004 a prorrata 

Toma la palabra el ingeniero Edgar Eduardo Erazo Fiallo, 
necesidad de capitalizar las utilidades generadas durante 
de su participación en la Compañía por un valor de/US $ 55.000,00 (cincuenta y cinco mil 
dólares americanos 00/100), debido a que la Empregd se acogió al beneficio de la reducción del 
10% de Impuesto a la Renta, contenido en el Art/innumerado a continuación del Art. 38 de la 
Ley de Régimen Tributario Interno, el mismo deberá ser efectuado hasta el 31 de diciembre 
del presente año. Precisa que el aumento Ae capital se canalizará a través de la figura 
denominada Capitalización de Utilidades, pgr lo que el valor a capitalizarse se encuentra en la 
cuenta denominada “Utilidades Ejercicio 
Analizada la propuesta planteada, los Accionistas la aprueban por unanimidad, por lo que la 
Junta General resuelve: 

1) Aprobar el aumento de capital social de la Empresa en la suma de US $ 55.000,00 (cincuenta 
y cinco mil dólares americanos 00/100), mediante la utilización de la cuenta antes indicada, 
fijando el Capital en la suma de US $ 57.000,00 (cincuenta y siete mil dólares americanos 
00/100). 

  
 



El cuadro distributivo de aumento de capital se detalla a continuación: 

  

  

  

  

  

  

CUADRO DE DISTRIBUCION AUMENTO DE CAPITAL 

ACCIONIST |CAPIT|AUMENTO ACCIONES PORCENTA 

A AL TOTAL JE 

ACTU | Capita. Total 
AL Utilidad 

Edgar USD. | USD. 49.500 USD. 31.300 90% 

Eduardo 1300 51.300 

Erazo Fiallo 

Michelle Elianaj USD. | USD. 5.500 USD. 5.700 10% 

Erazo Martínez 200 5.700 

Total USD. | USD. 55.000 USD. 57.000 100% 

2.000 57.000               
  

  

2) Reformar el “Artículo Cuarto” de los Estatutos de la Compañía, de la siguiente manera: 

“Artículo Cuarto.- CAPITAL SOCIAL.- El Caprtal Social de la Compañía es de CINCUENTA 
Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 57.000,00) 
dividido en 57.000 (cincuenta y siete mil acciones) de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una numeradas del cero cero cero cero uno al cincuenta y siete mil.” 

El cuadro de integración de capital se da de la siguiente manera: 

  

  

  

    

ACCIONISTA CAPITAL ACCIONES 

Edgar Eduardo Erazo Fiallo USD. 51.300 51.300 

Michelle Eliana Erazo Martínez USD. 5.700 5.700 
Total USD. 57.000 57.000     
  

3) Autorizar al Gerente de la compañía para que eleve a escritura pública este Aumento de 
Capital, obtenga su aprobación de la Superintendencia de Compañías y lo inscriba en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito. 

A las 16:00 horas y agotado el orden del día, el Presidente concede un receso de treinta 

minutos para que se proceda a la redacción de la correspondiente acta. A las 16:30 se 
reinstala esta Junta. El Secretario procede a dar lectura del texto redactado, el cual es 

aprobado por unanimidad. 

f) Edgar Eduardo Erazo Fiallo, Gerente, f) Michelle Eliana Erazo Martinez, Presidente. 

Es fiel copia del Acta de Junta General Universal de Accionistas de Erazo Constructores 
S.A.: cuyo original reposa en los libros sociales de la compañía. 

  

  

Gerente 
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“COLEGIO DE INGENIEROS": 

      
    

  

   

    
    
    

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 
CIVILES DEL ECUADOR 
LICENCIA PROFESIONAL 17-2858 
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ZON: Mediante Resolución No. 05.Q.1]J. 3768, dictada por la 

Superintendencia de Compañias el 14 de septiembre del año 2005, fue 

aprobada la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA —“ERAZO CONSTRUCTORES 3 A.” otorgada 

en esta Notaria, el 22 de julio del año 2005.- Tomé nota de 

este particular al margen de la respectiva matriz (Quito, a 15 de 

septiembre del año 2005.- 

   



Dr. Enrique Díaz Ballesteros *'“06007 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matríz de CONSTITUCIÓN DE ERAZO CONSTRUCTORES 

  

SOCIEDAD ANONIMA, de fecha 20 de Noviembre del 2000; la 

Resolución de la Superintendencia de Compañías número 

05.0.17.3768, de fecha 14 de Septiembre del 2005, que 

Aprueba EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 

la presente compañía.- Quito a, VEINTE Y DOS DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

0 O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ. 
TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 14 de septiembre de 2.005, bajo el número 3262 del Registro 
Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 313 del Registro 
Mercatil de veintinueve de enero de dos mil uno, a fs. 284, Tomo 132.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "ERAZO CONSTRUCTORES S.A.", 
otorgada el veintidós de julio del año dos mil cinco, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO 

    

   

cumplimiento a lo po El ARTÍGU "ROBA SS de la citada resolución, de 
Oso de 1975, publicado en el 

¿en el Repertorio bajo el 

RG/mn 

 


